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Urge nueva Institucionalidad en la Ciencia Chilena

Tras la falta de liderazgo mostrada por la dirección ejecutiva de CONICYT y la ausencia de responsabilidades gubernamentales en la toma de decisiones, relacionadas con la reducción presupuestaria 2008 de las glosas de C&T, la comunidad científica organizada desde sus universidades, academia y sociedades científicas, debió emprender una lucha por sus derechos amenazados, que bien puede ser catalogada de histórica a la fecha.

Esta deplorable situación, que se contrapone a todos los discursos de desarrollo e instalación de la sociedad del conocimiento que han proyectado los últimos Gobiernos,  ha venido a colocar en el centro de la discusión la carencia de políticas públicas sólidas y la falta de una institucionalidad apropiada para coordinar y desarrollar la Ciencia chilena, en beneficio de nuestro país y su población.

Así, han comenzado a surgir inquietudes en estos dos frentes, conducentes a generar una dinámica nacional que permita al Gobierno y al Congreso generar cuerpos legislativos que recojan la necesidad planteada por diferentes voceros universitarios, durante el proceso de crisis vivido y que, tras haber logrado reponer algunos ítems en la discusión presupuestaria con el apoyo de congresistas, la discusión de fondo ha quedado congelada para el año que viene.

De ahí que, sobre el aspecto de institucionalidad, considero pertinente contribuir con a lo menos dos sugerencias.  La primera tiene que ver con el agotamiento del modelo de comisiones asesoras presidenciales, que han venido con sus actuaciones a ratificar intereses personales en detrimento de la comunidad científica nacional.  Por consiguiente, urge reformular CONICYT, posicionándola como una nueva entidad de interés público, estatal y con independencia del poder ejecutivo, que tenga a su cargo la administración de los fondos estatales de investigación, cual sea la procedencia gubernamental y diversidad de éstos.  Así, a modo de ventanilla única, exista transparencia en sus usos y permita un control efectivo de los mismos.  Y conjuntamente con ello, un segunda acción conducente a la creación de una entidad a nivel del Gobierno, que permita coordinar todas las iniciativas de C&T, con una responsabilidad plenamente individualizada en la construcción de los presupuestos anuales, así como en la puesta en marcha de planes de desarrollo estratégicos, acorde con una política de mediano y largo plazo. Esto último, podría en breve formalizarse bajo la denominación de una Subsecretaría de Ciencia y Tecnología, al interior del Ministerio de Economía, de modo que se conjugue con los intereses universitarios, industriales y de desarrollo social del país.

Considero que, formalizando la institucionalidad y abriendo canales de interlocución entre Gobierno y la ciudadanía, ésta última representada por las Universidades y Sociedades Científicas, podríamos comenzar a converger en consensos necesarios y estables que el país requiere para crecer sustentablemente, evitando los oportunismos con que determinados grupos de poder logran posicionarse para beneficios restringidos y de poco vuelo, dada la debilidad de la organización pública que actualmente subyace en materia de C&T.

